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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE “AUDITORÍA FINANCIERA DEL 

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID 

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2019, 2020 Y 2021” 

 

El artículo 309 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, 

precisa que el sistema de determinación del precio de los contratos de servicios, podrá 

estar referido a componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de 

tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su 

descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una 

combinación de varias de estas modalidades. 

 

En el presente servicio, el presupuesto se ha calculado considerando que la empresa 

adjudicataria puede proporcionar el servicio mediante auditores especializados, y se 

ha tenido en cuenta el número total de horas de prestación del servicio (unidades de 

tiempo).  

 

Tal y como se contempla en las Normas Técnicas de Auditoría, los honorarios 

profesionales del auditor deben ser un justo precio del trabajo realizado para el 

cliente, basarse en tarifas horarias, y tener en cuenta los conocimientos y habilidad 

requeridos así como el nivel de formación teórico-práctica para el ejercicio de la 

profesión. Por ello, en las citadas normas no se establece disposición alguna que regule 

o contemple el importe específico de los honorarios de los auditores a facturar, 

correspondientes a los trabajos de auditoría de cuentas o la existencia de tarifas 

orientativas a este respecto, ni tampoco se determina el número de horas a dedicar en 

la realización de cualquier trabajo.  

 

El artículo 100.2 LCSP establece que “En el momento de elaborarlo, los órganos de 

contratación cuidarán de que el presupuesto base de licitación sea adecuado a los 

precios del mercado”. 

Pues bien, en el presente caso, el precio total del contrato se ha estimado de la 

siguiente forma: 

 

1. Estimación del número de horas totales de trabajo necesarias para cada 

ejercicio financiero a auditar, en función de las diferentes fases de desarrollo 

de los trabajos la auditoría: 
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FASE ANUAL 

Reuniones con el CRTM una vez formalizado el contrato 

Calendario de auditoría – Programa de trabajo 

Revisión de documentación inicial 

Revisión de documentación presupuestaria  

Revisión de documentación financiera 

Análisis de procedimientos 

Elaboración del Informe Provisional de auditoría  

Estudio de alegaciones 

Elaboración del Informe Definitivo de auditoría 

Elaboración del Informe de medios personales adscritos 

Total Nº de horas = 350 horas 
 
 

En todo caso, dado que la actividad principal de las firmas auditoras consiste en la 

realización de los trabajos previstos en la Ley de Auditoría de Cuentas (que 

generalmente tienen por objeto la actividad que desarrollan las personas físicas, las 

sociedades mercantiles y otras entidades con personalidad jurídico-privada) y que la 

ejecución de un trabajo de auditoría en el sector público entraña un mayor grado de 

dificultad, debido a la inexperiencia que los auditores privados suelen mostrar en este 

sector y la falta de dominio de la normativa, conceptos y procedimientos usualmente 

empleados en la Administración Pública, a los efectos de establecer los presupuestos 

de licitación para este tipo de trabajos, se considera razonable incrementar en un 14% 

el número de horas total. 

Total Nº de horas = 400 horas 

 

2. El precio-hora se ha establecido a partir de los precios de referencia, que para la 

prestación del servicio de auditoria determina el Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC) a través de un informe sobre la situación de la auditoría en España 

que elabora anualmente (se anexa); en concreto, y para el correcto desarrollo del 

servicio, la facturación por hora de sociedades de auditoria es de 65,42 euros/hora. 

 

a. Teniendo en cuenta que los posibles licitadores han de estar bajo la tutela de este 

organismo regulador se considera totalmente aplicable los precios de referencia que 

publica el ICAC. 
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b. El precio-hora contenido en dicho informe es del año 2017, por lo que se ha 

actualizado según el IPC publicado por el INE para el periodo enero 2018 - julio 2019, 

que es de un 2.1 % (último dato publicado), quedando el resultado como se refleja 

en el siguiente cuadro: 

 

Estimación del coste por hora en función del IPC 

AÑO €/h IPC 

2017 65,42 € 2.1% 

2019 66,79 €  

 

3. Cálculo del precio por ejercicios financieros y total: 
 
 
 

Importe total del contrato 

Presupuesto 

Año 
Coste salarial 

Gastos 
Generales 

(13%) 

Beneficio 
Industrial 

(6%) 
Importe IVA Total 

2020 26.716,00 € 3.473,08 € 1.602,96 € 31.792,04 € 6.676,33 € 38.468,37 € 

2021 26.716,00 € 3.473,08 € 1.602,96 € 31.792,04 € 6.676,33 € 38.468,37 € 

2022 26.716,00 e 3.473,08 € 1.602,96 € 31.792,04 € 6.676,33 € 38.468,37 € 

TOTAL 80.148,00 € 10.419,24 € 4.808,88 € 95.376,12 € 20.028,99 € 115.405,11 € 

 

En base al precio-hora definitivo (66,79 euros/hora), se ha calculado que de acuerdo al 

número de días previsto inicialmente para la ejecución y desarrollo de las actividades, 

los mismos se traducirían en 400 horas (26.716,00 euros) de trabajo. A estos se 

adicionan un porcentaje correspondiente a gastos generales (13%) y otro 

representativo del beneficio industrial (6%), alcanzando una cifra final de 38.468,37 

euros por anualidad, IVA incluido, comprendiendo tanto los costes directos como 

indirectos asociados a la prestación del servicio. 
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El presupuestario neto por año es el siguiente (IVA excluido): 

AÑO MESES TOTALES   NETO (en euros) 

2020             12         31.792,04 

2021             12         31.792,04 

2022             12         31.792,04 

 

4. Comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa  

Se adjunta como Anexo 2 la comparativa de la nueva licitación con la efectuada en 

ejercicios anteriores así como con la adjudicación final.  

 

 

Madrid, 30 de enero de 2019 

LA COORDINADORA DE GESTIÓN  

FINANCIERA Y TESORERÍA 

 

 

 

Carmen Fernández López 
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ANEXO 1 
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